
ACUERDO No'048

(08 de agosto de2022l

..POR EL CUAL SE INCORPORAN RECURSOS DE LA NACIóN' FONDO DE

coln'pi¡is-rcrb'Ñ Ámáiertr¡r_, AL PRESUpUESTO.DE INGRESoS Y GASros
- -óe 

fn conpoRAcróN Auíóllyp53,'llf\r PE 
SANTANDER - cAs'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER-CAS

EnusodesusafribuclonesConstitucionalesyLegates,especialmentelasconferidasenel- 
uircrn 27 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo No 303 del 23 de mayo de 2016 por el cual

seestableceetReglamentointernoparaetmanejoPresupuestalde/osRecursosPropios
de b óorporación y demás normas que reglamentan la materia' y

GONSIDERANDO:

l.- Que mediante Acuerdo No. 00'l del 08 de mayo de 2020, el consejo Directivo de la

óorp"á"ion Á"tonoma Regional de Santander-CA'S, aprobó el Plan de Acción Cuatrienal
;Mi¡or Conectados ambienialmente" para el periodo 2O2O'2o23'

2.- Que mediante Acuerdo No. 035 del 21 de diciembre de 2021, el consejo Directivo.de la

ó"rp;;";id Áriénoma Regionat de Santander - CAS, homologa, armon¡za y ajusta el Plan

de Ácción Cuatrienal 2oZo-2O23 "Meior Conectados Amb¡entalmenfe' a los programas de

inversión pública Nacional.

3.- Que el consejo Directivo de la corporación Autónoma Regional de santander-cAS,

médiate Acuerdo Ño. 030 del 29 de noviembre de 2021 , aprueba el presupuesto de ingresos

y gastos de la corporación Autónoma Regional De Santander - cAS, financiados con

i"órr"ot propios y se adoptan los recursos ásignados en la ley del presupu,esto General de

la Nación para la vigencia f¡scal del 1' de enero al 31 de diciembre de 2022'

4.- Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 23 definió la naturaleza jurídica de las

corporaciones Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía administrativa y

financiera, y estableció en su artículo 27 las funciones del Consejo D¡rectivo, dentro de.las

cuales esiá la facultad de aprobar el plan general de actividades y el presupuesto anual de

inversiones.

5.- Que la corporación Autónoma Regional de santander - cAS, entidad que forma parte

del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, presentó ante el Min¡ster¡o de Ambiente y

Desarrolfo sostenible - Fondo de compensación Ambiental, para la v¡gencia 2022, en el

marco del programa 3202 - CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS

ECOSISTEMICOS, et proyecto denominado "REHABILITACION EOSCOSA DE ZONAS

ESTRATEGICAS EN tÁ JURISDICCIÓN DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE SANIANDER -CAS, SANIANDER" poÍ un valor de MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TREINTA PESOS
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M/CTE. ($1.981.863.030), el cual se encuentra inscrito y registrado en el sistema unificado ffi
de lnversiones y Fianzas Públicas - sulFP, con código BPIN 2022011000095 - PGN. ffi

'. ' t'' .:

6.- Que mediante Resolución No 0722 de 2o22 del Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo

sostenible, el Fondo de compensación Ambiental - FCA asignó a la corporac¡ón

Autónoma Regional de Santander - CAS, los recursos 
":1"1,r,1":,!^T,l1F:::]:::"jl Vdel proyecto réferenciado en el ¡nc¡so precedente; así m¡smo, la Dirección General del
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1;9*]9:^r9c_ursos asignados apalancaran las metas det proyecto de inversiónpública 3202 " conservación 
. 
de ta Biodiversiaaa l-sus servrblos Ecosrsfémrbos,programa que se hala arineado en er pran de Acción'cuahienar oe ra corporac¡án, cánef proyecto "conservación, ordenamiento, contror, aprovecham¡ento sostenibre yprotecc¡ón de ta biodiversidad, áreas, ecos,sfemas á"tiá,tegi*i ;"iáJrr" 

" ",s",ir;forestales"; proyecto que requiere par" 
"u "¡e"u"ián 

r" inaorpor"ción de ros recursosasignados por el Fondo de Compensación Ambiental _ FCA.

Presupuesto público Nacional del M' ' ---rvverv ' uv,,(,u r\cruronar oel MrnrsrEtl' de Hacienda y créd¡to púbrico medianteof¡cio con radicado 2-2022-031327 ¡nrorma ai M;;;" de arnhian+^ !, ñ^^-_--,,al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
1i".J"",1,:;,,:"*i:::":T11,:_,:" op",""ü,i"Jp***:;:"*iJ"l,'i,:iTT,J#:::.';ll:
;LT;l",TjXl"l::ii:_"1,t,:r:.".!{d";;;il;;üHff ff .ftLiruH$¡iTE,.?y:"Ztrgrin^'^,"::,Í::o'tnniúóCióíiór'ü'eí*'i#Áíiofr "o'r,rZlfolriREGIoNAL DE 9ANTANDER _ c¡s irrii-ul- l,l-^'"'Í'¿tvtLtN AutuNoMA
Autónoma Raninn¡r n^ "^^_I;_"Ol 

SANTANDER, presentado por la CorporatiónAutónoma Reg¡onal de Santanoer _ CAS.

€t..'-r..".. @<o-ra.r*--,,.+¡(¡r.e.,v.<a @ L¡ire¿ r;rát¿.¡¡¿ ar-! ¡iooo 9¡]'é{,o

8 - Que ef numerar 2, Artícuro 2.2.9.5.1.10, der Decreto 1076 de 20r5, estipura que raejecución de recursos asignados por er Fondo compensación Ambientar a rascorporaciones Autónomas Reg¡onares y de DesarroIo sostenibre estará sujeta ar estaturo
orgánico del presupuesto.

9" Que se hace necesario incorporar ar presupuesto de ¡ngresos y gastos de racorporación Autónoma Regionar de santander - óns para ra vigencia- fis-ca | 2e22 ros
recursos asignados mediante Resolución No. 0721 de 2022 emanado del Ministerio de
Ambiente y Desanollo sostenibre - Fondo de compensación Ambi enlal,'por la cual se hace
una Distribución en el presupuesto de inversión del Minister¡o de Ambiente y Desanorto
Sosfenió/e - Gestión General y se asignan recursos entre las Corporaciones 

'beneficiarias

del Fondo de Compensación Ambiental para ta vigencia 2022"

10' ' Que la subdirección de planeación y ordenamiento Amb¡ental de la corporación,
expidió concepto favorable y justificación técnica sobre la necesidad de incoiporar los
recursos as¡gnados por er Fondo de compensación - FCA, ar presupuesto deingresos
y gastos de la corporac¡ón, vigencia 2022, para el fortalecimiento económico y ejeiución
de fa acción operativa "2.1.1.11. Realizar rehab¡t¡tación de áreas estratég¡c;s y de
protecc¡ón en cuencas hidrográficas de la jurisdicción" del proyecto ,co¡rservacion,
ordenamiento, contror, aprovechamiento sosfen b/e y protección de ta biod¡versidad,
áreas, ecosrbfe mas estratégicog especles y sisfemas forestates, del plan de Acción
cuatrienal 'Mejor conectados Ambientalmente" de la corporación, indicando que no se
requiere la modificación las metas físicas establecidas en el plan de Acción cuáhienal, la
cual hace parte integral del presente Acuerdo.

ll.- Que la secretaria General de la corporación ce¡tificó, el día primero (01) de Agosto
del año2022, que el proyecto de acuerdo "poR EL cllAL sE tNcoRpoRAN REcuRsos
DE LA NACIÓN, FONDO DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL, AL PRESUPUESTO DE
,rGREsos y G¡sros DE LA coRpoRActóN AUTóNqMA REGIINAL DE
sAirrArvDER - cAs, PARA LA vtcEMctA 2022", se ajusta al ordenamiento jurídico
v¡gente en materia de Presupuesto público; certificación que hace parte del piesentr
acuerdorrrPuEDLuruurruu'utrtrlluiturerlquenacepaneoelplesenle y
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RECURSOS NACIÓN

$1 .981.863.030 $1 .981.863.030



12.- Que es procedente incorporar el aporte de recursos de la Nación - Fondo de

compensación Ambientar _ róÁ, ar presupuesto de ingresos y gastos de inversión de ta

corooración Autónoma n"gi"";r-d! #tander - cAS; recursos pfovenientes de ra

ilffi|ffi;J;á"" a párrpr""t" Je ¡nversrn aet n¡inisterio deAmbiente v Desarrollo

sosten¡ble - Gestión Generat y de asignación de recursos a las corporaciones beneficiarias

del Fondo de Compensac¡on Rm¡ientat para la vigencia 2022' en la suma de MIL

NOVECIENTOS OCHENTA V'Uii T'IIiióÑÉS OCHOóIENTOS SESENTA Y TRES MIL

TRETNTA PESOS M'CTE. ($1.98r'863'030)'

Que, con base en lo anteriormente expuesto'

ACUERDA:

ART|CULO PRIMERO: Incorporar al presupuesto de ingresos de la Corporación

Autónoma Regional de Santandár - CAS áe la vigencia 2022' recursos aportados por la

Nación - Fondo de Compensación Ambiental' en la suma de MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y UN MILLONES-OCTTóCTEHTOS SESENTA Y TRES MIL TREINTA PESOS

ltlrciE. tSf .sgr.863.o3o), de acuerdo con el siguiente detalle:

1.981.863.030,00
1 INGRESOS

1.1 lngresos Cor €ñtes
1.981.863.030,00

1.1.02 Ingresos no tributarios
1.981.863.030,00

r.1.02.06 lransferenc¡as corrientes
1.981.863.030,00

1.1.02.06.006

Transférenc¡as de otras ent¡dades del

gob¡erno general
1.981.863,030,00

1.1.02.06.006.01 Aportes Nación APORTES DE LA NACION {APN) 1.981.863.030,00

APORTES DE LA NACION (APN) 1.981.863.030,00
1.1.02.06.006.01.02 Aportes Nación Pera Inv€rsión

APORfES DE tA NACION (APN) 1.981.861.030,00
1.1.02.06.006.0r.02.01

Aportes Nación para Inversión- fondo

CompensaciónAmbiental 

-
ART|CULO SEGUNDO: Incorporar al presupuesto de gastos de la corporación Autónoma

cegionat de santander - cnó oe la vigencia 2022, recursos aportados por la Nacrón -
foñ¿o Oe Compensación Ambiental, en l" .,t" de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TREINTA PESOS M/CTE'

($1.9S1.863.030), de acuerdo con el siguiente detalle:

RUgRO PRESUPUES¡AL

TOTAI INVERSION L.981.863.030,00

SECfOR AMBIENTE 1.981.863.030.00

32.3202

3202-coNsrRvActót{ DE

LA BIODIVERSIDAO Y SUS

SERVTCtOS

rcosrsrÉMtcos 1.981.863.030,00

32.3202.320202

320202- Conservec¡ón,

ordenam¡ento, control,

aprovechem¡€nto
sosten¡ble y protecc¡ón de

la biodive15¡dád, árees,

ecosistemas éstraté8¡cos,

especies y siatemas

forestales. 1.981.863.O30,00
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32.3202.320202.2.3.2
Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y
seru¡cios

1.981A53.030,00
32.3202.320202.2,3.2,O2

Adqlr¡s¡aiones diferentes
de act¡vos

1.981.853.030,00
32.3202.?20202.2.9.2.o2 -o2

32.3202.320202,2.3,2.02,O2.OO8.

Adqu¡s¡c¡óñ de serv¡cios
1381.853.030,@

Serv¡cios prestados a las
empresas y serv¡a¡os de
Producción

r.981.863.030,00

3 2.3 202.320202.2.3. 2.O2.O2.OOA.M.7 6 422

Rea¡¡zar reheb¡l¡tac¡ón de
áreas estratégicas y de
Protecc¡ón en cuencas
h¡drográficas de ta
jur¡sdicción.

APORTES DE TA NACION
(APN) 85970 1.981.863.030,00

PARÁGMFO: Que para efectos de registros de carácter presupuestar en er sistemaIntegrado de Información Financiera - si¡r - ¡¡ac¡ón ."ü. 
"" 

efectuarán conforme a roscódigos presupuestales establecidos por la Nación.

ARTTCULO TERGERO: Form-a parte integrar der presente Acuerdo, ra Resorución No.0721 de 2022 emanada der Ministerio oe Ám¡iente y-óesarrotto sostenibre - Fondo decompensación Ambientar, er oficio número z-zozz-osizii aer 22 de jurio de 2022 emitidopor el Ministerio de Hacienda y créd¡to púbrico, er concepto favorabre de viabiridadexped¡do por la subdirección de planeación y ordenamiento Ambiental y ta certiticaciJnde la secretaria Generar de ra corporacón Aútónoma Regionat de santander cAS, a que
se hace referencia en la parte motiva del presente acuerdó.

ARTlcuLo cuARTo: Ajústese el plan Financiero del plan de Acción atendiendo taincorporación de los recursos objeto del presente acuerdo.

ARTlcuLo QUINTo: Pubríquese er presente acuerdo en ra página web de ra ent¡dad
www.cas.qov.co

ARTlcuLo SEXTo: Er presente acuerdo rige a partir de ra fecha de su aprobación.

Dr. Luis Frcncisco Ol¡veros &¡itla'+:-_f...-
Subdirector Adm¡nislÍativa y F¡nanc¡era CAS 

-Dr. Juan Canos Matagón p-
Jefe de P¡esupuesto CAS- ,

Dr. Hunbedo figa
Asesor cÁs fl !.t'
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COMUNIQUESE Y C

Delegado del Gobernador de Santander
Presidente del Consejo Directivo - CAS

Proyecto: Laonardo Andrés pacheco q-tlAz
Profes¡onal Subd¡rccc¡ón de planeación y Amb¡ental CAS

Rev¡ao: Drc. Jenn¡Íet Jut¡eth Otl¡z Gómez
Subd¡rectorc de Planeación y

s ocho (08) días del mes de

CARLOS REYES MONSALVE
Secretario General - CAS
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coNcEPTo FAVoRABLE Y JUSTIFlcAclÓru rÉcrutcl PARA EL rRÁrt¡tre oe

pñóvicio-or ncuenoo"iócei cu¡l- sE tNcoRPoRAN REcuRsos DE LA
' 'nÁc-é'¡1, ioÑóo oe co¡iipeNsÁcróN AMB|ENTAL AL PRESUPUESTO DE

lñcnesbs y cAsros ó-l LÁ conpoR¡crÓ¡l nurÓHo¡¡¡ REGIONAL DE

SANTANDER-CAS PARA LA VIGENCIA 2022"

DE: Subdirección de Planeac¡ón y Ordenamiento Ambiental

La Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS^, formulo y adoptó el Plan de-AcciÓn

Lü"lo'"b"""a"oos Ámoientatóente para et periodo 2020-2023", med¡ante acuerdo No. 001

i" tit.ná Oe d" mayo de 2020 expeáido poi el Consejo Directivo de la entidad; el Plan de

Ácc¡On conta¡a cón un análisis detallado diagnóstico y prospectivo con 54 acciones

oferativas a ejecutar, realizando un trabajo d-e introspección de la memoria histórica

misional de la CAS, con metas ambiciosas y realizables'

En materia presupuestal, el consejo Directivo de la corporación Autónoma Regional de

Santander-iAS, médiate Acuerdo No. 030 del 29 de Noviembre de 2O21, aprueba el

presupuesto de ingresos y gastos de la corporación Autónoma Regional De Santander -
bAS, iinanciados óon recursos propios y se adoptan los recursos asignados en la ley del

presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del 1" de enero al 31 de diciembre

de 2O22.

Posteriormente mediante Acuerdo No. 035 del mes de diciembre del año 2021, el Consejo

Direct¡vo de la corporación Autónoma Regional de Santander-cAS, homologa, armoniza y

ajusta el plan de Ácción cuatrienal 2020-2023 "Mejor Conectados Ambientalmente" a los

piogr"mas de inversión pública Nacional, quedando constituido ocho (08) lineas

éstátegicas, ocho (08) programas, nueve (09) proyectos y setenta y seis (76) acciones

oDerat¡vas.

eue en cumplimiento de las metas Plan de Acción cuatrienal 2020-2023, LINEA

ESTRATÉGICA 2. Conservación de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos,

PROGMMA 2. 1. Conservación, Preservación de la Biodiversidad y sus Servicios

Ecosistémicos, con el PROYECTO 2.1 .1 . Conservación, Ordenamiento, Control'

Aprovechamiento Sostenible y Protección de la Biodiversidad, Areas, Ecosistemas

Estratégicos, Especies y Sistemas Forestales, cuya ACCION OPEMTIVA 2.1.1.11 .

Realizar rehabilitación de áreas estratégicas y de protección en cuencas hidrográficas de
la jurisdicción, se formuló el proyecto "REHABILITACION BOSCOSA DE ZONAS
ESTRATÉGICAS EN LA JURISDICCION DE LA CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE SANTANDER -CAS, SANTANDER' el cual tiene como finalidad
incrementar la cobertura forestal en zonaS de importancia ambiental para la ConservaciÓn
y protecc¡ón del recurso hídrico.

El proyecto fue presentado a la convocatoria del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible - Fondo de Compensación Ambiental, el cual fue evaluado por el Grupo de
Apoyo Técnico, Evaluación y Seguimiento a proyectos de inversión del sector ambiental,

emitiendo concepto técnico de viabilidad al proyecto de inversión con código BPIN No.

2O22Ol 1000095 de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS el 24 de mayo

de 2022, el cual realiza aprobac¡ón de recursos así:

Asignación total: $ I .981.863.030

El proyecto será ejecutado en cinco (05) municipios de la jurisdicción de la CAS, la

Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, es la responsable de asumir la

coordinación general del proyecto, y por lo tanto desempeñar el rol de ejecutor' Será la
encargada de asumir la interlocución técnica y administrat¡va del proyecto ante Fondo de
Compensación Ambiental y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Las siguientes entidades beneficiarias del proyecto y que asumirán el rol de entidades
aliadas son los siguientes mun¡cipios:--(dr.gov.(o gr(0nt¿(tert0s.r(nt.Üov.(o @ tinoa [ratuit¿ 01 8$os 9t?6oo
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MUNICIPIO DE BARrcHARA

MUNICIPIO DE CHIPATA

MUNrCtPto el cnntr¡¡Hr or cnuóunl
MUNIICP|O oE el CUnCnrr¡nyO

MUNIICPIO Oe m¡.¡OAZUnt

Estas entidades no cuentan con responsabiridades en ra ejecución direcra de actividades
def proyecto, ni en ra ejecuc¡ón de recursos der proyecto; su partrc¡pación está reracionada
con la postulación previa rearizada de ros predios, fácrritar rerac¡ones y procesos durante raejecución del proyecto, y dar sostenibiridad posterior a ra prantación én et seguim¡enio y
monitoreo y en la articulación de acciones con la CAS.

La distribución y predios del proyecto se relacionan a continuación:
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El proyecto hace parte de la distribución de recursos para ejecutarse en la vigencia 2022,
por lo cual se hace necesario incorporar al presupuesto de ingresos y gastos de la
corporación Autónoma Regional de santander-cAs los recursos asignados mediante
Resolución No. 0721 de 2022 del Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo sostenible - Fondo
Nacional Ambiental, cuya distribución en el presupuesto de inversión del Ministerio de
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BARICHARA SANTA HELENA PUBLICA MATE DE GUDA 6,58705s -73,2L9500 6,000
CHIPATA PAPAYO PUBLICA PENA Y CASITA 6,066220 -73,668239 10,000
CH IPATA PAPAYO PUBLICA LOS ROBLES 6,066946 -73,677 680 1s,000
EL CARMEN DE

CHUCURI CAÑOLAJAS PUBLICA

RESERVA FORESTAL

LAS PALMERAS 6,675030 -7 3,647143 1,000
EL CARMEN DE

CHUCURI VISTA HERMOSA PUBLICA

LOTE MICROCUENCA

HIDROGRAFICA 6,704062 -7 3,623319 1,500
Et CARMEN DE

CH UCU RI

ANGOSTURAS DE

LOS ANDES PUBLICA

tOTE MICROCUENCA

EL TRIUNFO 6,62t599 -73,648730 1,000

EL CARMEN DE

CHUCURI EL CUARENTA PUBLICA

RESERVA HIBRICA

LOTE VDA EL

CUARENTA 6,729335 -7 3,488624 1,000
EL CARMEN DE

CHUCURI CAÑO DORADAS PUBLICA

RESERVA FORESTAL

CAÑO DORADAS 6,658427 -7 3,64L66r 2,000
EL CARMEN DE

CH UCU RI CENTENARIO PUBLICA
EL SINAI

6,684777 -73,634537 1,500
EL CARMEN DE

CHUCURI CAÑO DORADAS PUBLICA
EL GRAN CHAPARRAL

6,680922 -7 3,636944 1,500
G UACAMAYO CENTRO PUBLICA LA FLORIDA 6,26s484 -73,4981,05 3,174
G UACAMAYO CEDRALES PUBLICA LOMA DE PAJA 6,267873 -73,488835 4,O33

G UACAMAYO
GUADUALES

PUBLICA

SAN JUAN SANTA

ROSA 6,282385 -73,582\23 1,,427

GUACAMAYO GUADUALES PUBLICA HOYA HERMOSA 6,285019 -73,583936 3,267
LANDAZURI CORINTO PUBLICA SANTO DOMINGO 6,199500 -73,809300 29,88
LANDAZURI AGUA CHICA PUBLICA SANTA SOFIA 6,199500 -7 3,847400 4,000
LANDAZURI PORVENIR PUBLICA LOMA LINDA 6,226000 -73,798700 11,000

TOTAL HAS 97 ,28



benef¡ciaria del Fondo de Compensac¡Ón

por lo anterior, la subdirección de Planeación y ordenamiento Ambiental de la cAS,

certifica y emite el concepto favorable para el proceso de incorporación de los recursos

correspondientes al proyecto 'REHABILITACION BOSCOSA DE ZONAS

ESTiÁTCEICAS EN LA JÚiiiOrCCéH DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGTONAL DE SANTANDER -CAS, SANTANDER" el cual apoya el fortalecimiento

económico, ejecución y cumplimiento de la meta de la acción operativa 2 1 .1 11. Real¡zar

rehabititación de áreas estratégicas y de protección en cuencas hidrográficas de la
jurisdicción, contenida en el Plan de Acción "Mejor conectados Ambientalmente" para la

vigencia 2022.

El valor de los recursos provenientes de la Distribución en el Presupuesto de inversión del

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestión General y de asignación de

recursos a las Corporaciones beneficiarias del Fondo de Compensación Ambiental para la

vigencia 2022, asignado a la cAS corresponde a la suma de MIL NOVECIENTOS OCHENTA

Y UN MILLONEIOCNOCIC¡ITOS SESENTA Y TRES MIL TREINTA PESOS M/CTE.

($r.981.863.030)

Como soporte, se anexa al presente informe la Resolución No. 0721 de 2022 emanado

del M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Fondo Nacional Ambiental y el oficio

número 2-2022-031327 de fecha 22 de julio de 2022 del Ministerio de Hacienda y crédito
Público; mediante el cual informa la aprobación de las operaciones presupuestales.

Dado en San Gil, a los ve¡ntinueve (29) días del mes Julio de 2022.

Cordialmente;

JENIFF GOMEZ
Subdirectora de Pla y Ordenamiento Ambiental - CAS

Proyectó: Leonardo. A. Pachecot *"'* 'A *L...,
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo 'POR EL CUAL SE TNCORPORAN RECURSOS DE LA NACIÓN,
FONDO DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL, AL PRESUPUESTO DE /NGRESOS Y
GASTOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS,

PARA LA VIGENCIA 2022", se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en mater¡a de
presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior
de la Corporación.

La presente certificación se expide el primero (01) de Agosto de2022, en la ciudad de San
Gil, Santander.

,/' )4,, ,,

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General de la CAS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCION No. 0721

( rr.uvzozz

"Por la cual se hace una Dishibución en el Presupuesto de inversión del Ministerio de
Ambiente y Desanollo Sostenible - Gestión General y se asignan recursos entre las
Corporaciones beneficiarias del Fondo de Compensación Ambiental para la vigencia

2022"

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas
en el numeral 13 del artículo 6 del Decreto Ley 3570 de 2011, artículo 17 de la Ley

2159de2021 yartículo17del Decreto1793de2021,artículo2.2.9.5.1 .4del Decreto
1076 de 2015; y,

CO N S I D E R A N D O

Que el numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998 señala que corresponde a ros
Ministerios y Departamentos Administrativos, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos oe
creación o en leyes especiales, cumplir con las funciones y atender los servicios que res
están as¡gnados y dictar, en desarrollo de la ley y de los decretos respeclivos, las normas
necesar¡as para tal efecto.

Que de acuerdo con lo señalado en el numeral 13 artículo 6 del Decreto Ley 3570 de 201 1

al Ministro le corresponde ejercer la representación legal del Min¡sterio.

Que el artículo 1 7 de la Ley 2159 de 2021 "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas
y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1. de enero al 31
de d¡ciembre de 2022" y artículo 17 del Decreto 1793 de diciembre 21 de 2021 "por el cual
se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2022, se detallan
las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", determinan:

"Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ¡ngresos y gastos, sin umbiar su destinación,
mediante resoluciÓn suscrita por el jefe del respect¡vo órgano. En el caso de los establecimíentos
públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por resolución o acuerdo de las iuntas o
conseios directivos. Si no existen juntas o consejos direct¡vos, to hará el representante iegal de
esfos. Esfas openc¡ones presupuestales se someteún a la aprobación del M¡nisteilo de Hacienda
y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de
inversión, requerirán el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación -

Dirección de lnversiones y Finanzas Públicas.

Los jeles de los órganos relponderán por ta legatidad de los actos en menc¡ón.

A tin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el presupuesto de otrc
Órgano que haga pane del Prcsupuesto General de la Nación, el mismo acto administrativo serviá

.---
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Resolución No. OZZ1 del 1¡¿9¡-2622 Hoja No. 2
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?or la cuar se hace una Distribu.ción en er presupuesto de inversión der Ministerio deAmbiente y Desarroilo sostenibre - Gestión e eneráiv se as¡gnan recursos entre rascorporaciones benericiarias der Fondo qe compeniafion Ámiiéntailááál¡é""n.i"
2022'

de base pua realizar los aiustes coffespond¡entes en el órgano que distribuye e innrpora las det
órgano receptor. La ejecución presupuestar de estas ¿eoe"Á eriítia-rié eo;i;;;;;'f;;'ünosreceptores en la nisma vigencia de ta distribución.

Tratándose de gaüos de inversió,n ra operación presupuestar descrita en er órgano rcceptor se
c,9:!fjca!á.en.el programa,y subprogiana a e¡ewtár que coÍesponda; para los sastos de
rundonamtento se astgnará 

,ar 
ruplo p!?supues.tar correspondiente; estas operaciones-en ningún

caso podrán cambiar la destinación ni la cuantía, lo cuat'deberá constar en' et aao aámni¡siint¡vo
que para tal fin se expida.

El ¡ef.e !91 
órgano o en quien este haya delegado ta ordenación del gasto podrá efectuar mediante

rgnlució¡t desagregaciones presupuestales a las apropiaciones nn{enidas en el anexo del decren
de liquidación, así como efectuar asignaciones iitenas de apropiaciones en sus dependencias,
seccionales o regionales a f¡n de facititat su nanejo operativo y de gestión, sin quá las mismas
¡mpliquen cambiar su de.stinació1 Estas desagregaciones y asignaciones d'eberán quedar
registradas en el Sistena lntegrado de tnfornación Financiera -SltFÑación, y para su vatidez no
ryquer¡rán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Púbtico - O¡iecc¡ón General det
Prcsupuesto Públi@ Nacional, ni del previo nncepto favorabte pot parte det Depaftamento Nac¡onal
de Planeación - Dirección de lnversiones y Finanzas Púbticas'traandose de gástos de ¡nveÑ1n.,

Que el ritulo 4, capitulo l, artículos 2.8.4.1.'1., al 2.8.4.8.3 del Decreto 1068 de 2015,
contemplo Medidas de Austeridad del Gasto público.

Que el ritulo lll, artículo 19 de la Ley 215s del t 4 de septiembre de 2021 , señalo ,,plan de
Austeridad y Eficiencia en el Gasto Público. En desanoilo del mandato del artículo 209 de
la constitución Política y con el compromiso de reducir el Gasto público, en el marco oe
una política de austeridad, eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos,
durante los siguientes 10 años conlados a partir de la entrada en vigencia de la presente
Ley, el Gobierno nacional anualmente reglamentará mediante áecreto un plan oe
Austeridad del gasto para cada vigencia fiscal aplicable a los órganos que hacen parte del
Presupuesto General de la Nación.

Que el artículo 20 del Decreto 397 del 17 de marzo de 2022, "por el cual se establece el
Plan de Austeridad del Gasto 2022para los órganos que hacen parte del presupuesto
General de la Nación" contempla "REPoRTE SEMESTRAL", señalando:"El informe sobre
el recorte y ahorro generado a que se refiere el articulo 19 de la Ley 215s de 2021 se
deberá presentar, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto establezca er
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

La información sobre el cumplimiento del presente decreto deberá ser publicada en ras
páginas web de cada una de las entidades para consulta de la ciudadanía. en
concordancia con la política de transparencia y acceso a la información pública."

Que el artículo 21 de este mismo Decreto, establece "seguimiento e informe. ¡-as
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán hacer
seguimiento al cabal cumplimiento de este decrelo e implementarán las medidas
adicionales que consideren pertinentes para hacer prevalecer la austeridad en el gasto
público y los principios de economía y eficiencia de la administración pública.'

Que ef artículo 22 de este mismo Decreto contempla "complementar¡edad. Estas
disposiciones son complementarias a las normas de austeridad del gasto establecidas en
el. Decreto 1068 de 2015, Decreto único Reglamentario del sectoi Hacienda y crédito
Público."
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Resolución No. 0721 del '11-JUL-2022 Hoja No. 3

"Por la cual se hace una Distribución en el Presupuesto de inversión del Ministerio de

Ambrente y Desarrollo Sostenible - Gestión General y se asignan recursos entre las

Corooraciónes beneficiarias del Fondo de Compensación Ambiental para la vigencia
2022"

Que el artículo 2.2.9.5.1 .8.del Decreto 1076 de 2015, def inió "Los criterios específicos, así

como los montos máximos de asignación para cada corporaqión durante una misma

vigencia fiscal, serán definidos en el Reglamento Operat¡vo".

Que el artículo 1 del Acuerdo 8 de 2018 modifico el Artículo Primero del Acuerdo No. 6 del

9 de agosto de 2012, cuyo texto quedó así:

Definición de las Corporaciones beneficiarias. Serán beneficiarias de los recursos del
Fondo de Compensación Ambiental para financiar gastos de funcionamiento, inversión y
servicio a la deuda, las quince (15) Corporaciones Autónomas Regionales que se
identifiquen como de menor presupuesto total, incluyendo las de Desarrollo Sostenible.
Para efectos de determinar las Corporaciones beneficiarias. Se tomará como referencia
el presupuesto total de la vigencia inmediatamente anlerior cerrada en que se realice el
ejercicio. A este presupuesto se descontarán, los ingresos provenientes de convenios, los
recursos asignados por el Fondo de Compensación Ambiental, por la Nación con
destinación específica para sentencias y conciliaciones, por el Fondo Nacional Ambiental

- FONAM y los del Sistema General de Regalías - SGR, estableciendo de este modo, las
corporaciones de menor presupuesto total. (...)".

Que el artículo 11 del Acuerdo 4 de 2010 contemDla'REQUISITOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE FINANCIACIÓN. LAS SOI|C|IUdES dE fiNANC|AC|óN
para Funcionamiento, Inversión y servicio de la deuda de las Corporaciones deberán ser
presentadas a la Secretaría Técnica del Fondo de Comoensación Ambiental de acuerdo
documento "Requisitos y Guía Metodológica del Fondo de Compensación Ambiental" y
cumplir con los siguientes requisitos:

b) PARA INVERSIÓN
. Formulación de los proyectos para los cuales se solicita financiación con su

correspondiente Plan Operativo, presentados de acuerdo con el documento
'Requisitos y Guía Metodológica del Fondo de Compensación Ambiental" y con la
metodología definida por el Banco de Proyectos de Inversión Nacional -BPIN del
Departamento Nacional de Planeación. .... (...)".

Que el artículo 12 del Acuerdo 4 de 2010 establece 'REV|S|ÓN. EVALUACIÓN y
APROBACIÓN DE SOLICITUDES.

"La Secretaría Técnica del Fondo deberá tener en cuenta para su evaluación las
solicitudes que se reciban dentro de las fechas establecidas en la correspondiente
convocatoria.

Para la aprobación de la asignación de los recursos, la Secretaría Técnica
consolidará un informe de las solicitudes recibidas y presentará al Comité la matriz
de caliticación como referente para la toma de decisiones de asignación.

El Comité del Fondo estudiará la información presentada por la Secretaría Técnica v
con base a esta, definirá la distribución de los recursos.

La distribución que realice el Comité en cada sesión se hará, tomando como base la
disponibilidad efectiva de recursos en caja.

Iilil""'



Resolución No. OZ2l del 11-JUL-2022 Hoja No. 4
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?or la cual se hace una Distribución en er-presupuesto de ¡nversión der Ministerio deAmbiente v Desarroto sostenibre - cestió. é;;;;;ü; asignan recursos entre rascorporaciones beneficiarias oer ronoo áé-cñ".!"á¡á. Ambientar para ra vigencia
2022"

Definida Ia distribución por er comité, se informará a ras corporaciones benefic¡adasta decis¡ón adoptada, indicando et monro y ra oeiiinácion oei;;;;;;#;d;**,
tanto para funcionamiento como para invérs¡On.; 

'

Que el artícuro 1s der Acuerdo 4 de 2010 estabreció .MoNTo 
MAXTMO DE AsrcNAcróNDE REcuRsos. Er monto máximo de rinancüclónán rna u¡genc¡a páá óáaóJórac¡onil.lli9oq recursos para funcionam¡enro, ¡nuéri¡on y,"ri.io de ra deuda no podrá superarel 12!" de la apropiación total de la vigencia."

Que el artículo 2 der Acuerdo 7 de2013, señara,,Modifíquese er riterar b) der artícuro 12del Acuerdo 04 del 2010 cuyo texto quedará así:

ARTÍCULO 12.- REVISIÓN, EVLUACION Y APROBACION DE SOLICITUDES.b) Los proyectos de inversión para los cuales se solicita tinanciacio¡ 
- 

seranevaluados integratmente por ta secretaría Técnica dei i;;d" ;; óJ,iñeisac¡on
Ambiental.'

Que el artículo 2 4.de laLey 844 de 1 996 crea el Fondo de compensación Ambiental como
una cuenta de la Nación, sin personeria jurídica, adscrito al Ministerio del Med¡o Ámbrente
(hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible).

Que el numeral 3, Artículo 2.2.9.s.1.4, del Decreto 1 076 de 2015, establece que el comité
del Fondo de Compensación Amb¡ental presidido por el Ministro Oe nmO¡enté V Dés-arrollo
sostenible o Viceministro de Ambiente tiene dehtro de sus funciones, la de definir la
distribución de los recursos recaudados por el Fondo de compensación Ambieniál entre
las Corporaciones beneficiadas, de acuerdo con los criterios establecidos en el Decreto.
Esta asignación de recursos se efectuará mediante Resolución de Distribución del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que el numeral 2, ArtÍculo 2.2.9.s.1.10, del Decreto 1076 de 2015, estipula que Ia
ejecución de recursos asignados por el Fondo compensación Ambióntal b ras
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sosténible estará sujeta ai estatuto
orgánico del presupuesto.

Que el artículo 3 del Acuerdo 4 de 2010, contempla "Las sesiones del comité del Fondo
de compensación Ambiental serán ordinarias y extraord¡narias y serán convocadas por el
Minisüo o quien este delegue. Las sesiones constarán en actas que deberán ser suscritas
por quien presidió el comité y por el secretario. ... Las sesiones ordinarias serán
convocadas con 15 días calendario de anticipación a la fecha de reunión. ..."

"... Las reuniones extraordinarias podrán ser citadas con 3 dias calendario de anticipación
a la fecha de la reunión. En esta solo podrán tratarse los temas para los cuales hán s¡do
citadas. En caso excepcionales, las reuniones extraordinarias se podrán realizar de
manera no presencial y haciendo uso de la herramienta de comunicación ex¡stentes, tales
como conferencias, internet, conferencias virtuales entre otras.,'

Que el artículo 18 del Acuerdo 4_de 2010, establece que la ejecución presupuestal y la
contabilidad de los recursos del Fondo de compensaóión Ambiental s'e regiran poitas
normas establecidas por el Gobierno Nacional y por el plan General de 

-contáb¡l¡oad

Pública.
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"Por la cual se hace una Distribución en el Presupueslo de inversión del Ministerio de

Ambiente y Desanollo Sostenible - Gestión General y se asignan recursos entre las

Corporaciónes beneficiarias del Fondo de Compensación Ambiental para la vigencia
2022"

Que, de acuerdo con lo anterior, en sesiones del comité del Fondo de compensación
Ambiental efectuadas el día 22 de junio de 2021 tal como consta en Acta No. 90 y el24
de febrero de 2022 tal como consta en Acta No. 93, el comité ap_robó la asignación de
recursos a la CVS, CORPOURABA, CODECHOCO, CORPONARINO, CORPOGUAJIRA'
CORPOAMAZONIA, CDA, CORMACARENA, CORPOMOJANA, CORPORINOQUIA,
CARSUCRE, CAM, CAS, CORPOCHIVOR y CSB, Corporaciones Beneficiarias del
Fondo.

Que el Grupo de Apoyo Técnico, Evaluación y Seguimiento a proyectos de inversión del
sector ambiental emitió conceptos técnicos de viabilidad a los proyectos de inversión con
código BPIN No. 202201 1000005 de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur
de la Amazonia - CORPOAMAZONIA el 16 de mayo de 2022, código BPIN No.
202201 1000043 de La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -
CORPORINOQUIA el 17 de mayo de 2022 y código BPIN No. 2022011000095 de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS el 24 de mayo de 2022, de los
cuales se realiza una distribución de recu rsos así:

CORPOAMAZONIA
Asignación total:
Recursos distribuidos:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

CORPORINOOUIA
Asignación total:
Recursos distribuidos:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

cAs
Asignación total:
Recursos distribuidos:
Distribución de la presente decisión
Saldo después de la presente decisión

$ 3.439.440.030
$ 2.747.350.087
$ 692.089.943
$0

$ 2.566.218.900
$o
$ 2.566.211.894
$ 7.006

$ 1.981.863.030
$o
$ 1.981.863.030
$o

Que esta distribución se encuentra amparada con el certificado de d¡sponibilidad
presupuestal No. 722 expedido el dÍa 14 de junio de 2022.

Que, dentro del Presupuesto de inversión, aprobado para el Ministerio de Amb¡ente y
Desarrollo Sostenible, se encuentra el programa 3201 , subprograma 0gOO, proyecto 0006,
denominado Apoyo a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desanollo
Sostenible, Beneficiarias del Fondo de Compensación Ambiental - FCA, Nacional -
(Distribución Previo Concepto DNP).

Que, para la vigencia fiscal de 2022, existen recursos disponibles y libres de afectación,
como los certifica el Secretario General del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
por valor de $5,240,1il,867.

:. aij ili\ .r . Vr)rsrór, 1 lla tl::, I 1'
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?or la cual se hace una Distribución en er_presupuesto de inversión der Ministerio deAmbiente y Desarroto sostenibre - Gestión éil";;i;:" asrgnan recursos entre rascorporaciones beneficiarias oer ronoo áá-c_omp".r.iián Ambientar para ra vigencier
2022"

Que el Departamento Nacionar de praneación mediante oficio No. 20224320001496 del10 de junio de 2022, emitió concepro tauoáoie páia iearizar ra respectiva distr¡buciónpresupuestal.

En mérito de Io expuesto:

R E S UE L V E

Artículo 1' Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de castos de Inversión delMinisterio de Ambiente vbesanollo sostenible con destino a órganos que hacen parte delPresupuesto Generar dé ra Nación ren"iaáoi 
"ilá 

pi"."nt" Resorución así:

DISTRIBUCIÓN CONTRACREDITO

SECCIÓN 3201 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
UNIDAD 01 GESNÓN GENERAL

PROG su8
PROG

PBOY REC CONCEPTO APORTE NACIONAL

3201 FoRTALECIMIEN|o DEL DESEMPEÑ' AMBIENTAL DE Los sEc7,oREs
PnoDUCftvos

0900 INTEBS U BS ECTORIA L AMBI EN¡E

0006

APoYo A LAs coRPoRAcIoNEs AUTÓNoMAS REGIoNALES Y DE
DESARBOLLO SOSTENIBLE. BENEFIC¡ACIAS OEL FO\DO DE
co¡¿rpENSActoN AMB|LNTAL - t-cA. NAc¡ot\AL _ (DtsrRtBUctóN pBEVto
CONCEPTO DNP)

5,240,164,867

16 FONDOS ESPECIALES 5,240,164,867

TOTAL ENTIDAD 5,240,164,a67

TorAL olsrnleuclóN coNTRACREDtro g 5,240,164,862

DtsrRtBUctóN cREDtro

sEccróN 322900 coRpoRActóN paRA EL DEsaRHoLLo sasrENrBLE DEL sua DE LA awAzoNta - coRpoahAzoNra

PBOG SUB
PROG PROY REC CONCEPTO APORTE NACIONAL

3201 FoRTALEctMtENTo DEL DESEMqEño aMBENTAL DE Los sEcroREs
PAODUCflVOS

0900 INTERSU BS ECTORIAL AMAI ENTE

0005 FORTALECIMIENTO DE CADENAS DE VALOR DE NEGOCIOS VERDES DE
LOS DEPARTAMENTOS DE AIVAZONAS, CAQUETA, PUTUMAYO 692.089.943

FONDOS ESPECIALES d)2.089.94i'

Toral DrsrntBUcóN cFEDro coFpoaMAzoNta 692.089.941
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"Por la cual se hace una Distribución en el Presupuesto de inversión del Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestión General y se asignan recursos entre las

corporaciónes beneficiarias del Fondo de compensación Ambiental para la vigencia
2022"

sEccIÓN 322goo CORPORACION AUTONOAIA REC,ONAL DE LA OENOAUIA - CONPOHNOAUA

PROG
SUE

PROG PBOY BEC CONCEPTO APORTE NACIONAL

3203 GESTIÓN INIEGRAL DEL RECURSO H¡DRICO

0900 INf E RSUASECTO RI AL AMBIENTE

0001

AcTUALIZAcIÓN DEL PLAN oE oFDENACION Y MANEJO AMBIENTAL DE
LA cuENcA HrDRocRAFtcA DEL Rio fAME EN JURlsDlcclóN DE

CORPORINOOUIA Y EN JURISDICCION DE CORPOBOYACA, EN LOS
OEPARTAIVENTOS DE BOYACA Y ARAUCA

2.566.211.894

FONOOS ESPECIALES 2.566.21 1 .894

TO AL DISTRIBUcIÓN cREDno coRPoRINOOUIA 2.566.211.894

sEcctóN 32s4oo conpoatdóN auróNoMA EEctoNAL DE SaNTAN0ER - cas

PROG
SUB

PROG PROY REC CONCEPTO APORTE NACIONAL

3202 coNsERvActóN DE LA BroDtvEns,DAD y sars sEnv,ctos
ECOSÉfEIúCOS

0900 , Nf ER S U B S E C f O R' AL A M A E Nf E

0002
REHABrLrrActóN BoscosA DE zoNAs ESTRATÉG|oAS EN tA
JURrsDtcclóN DE LA coRpoRAcróN AUTóNoMA FEG¡oNAL DE
SANTANDER - CAS SANTANDER

1.981.863.030

FONDOS ESPECIALES 't.981.863.030

TOTAL DISTRIBUCION CREO]TO CAS 1,981.863.030

TOTAL DISTRIBUCIÓN CREDITO $ 5,240,164,867

Artículo 2, Para efectos de la ejecución de los recursos, las corporaciones beneficlanas
deberán:

1. Presentar los informes trimestrales, de manera oportuna y con información de
calidad a través de la cual se Dueda determinar claramente el avance en la
ejecución de los proyectos aprobados.

2. Radicar los informes de avance y/o finales de los proyectos financiados por el
Fondo, junto con los informes de supervisión y/o interventorías realizadas por las
Corooraciones.

3. Realizar el reintegro de los recursos no ejecutados en el mes siguiente en que
se termine la ejecución del proyecto de acuerdo con el POA aprobado.

4. El incumplimiento de la obligación anterior dará lugar al in¡cio de las
correspondientes acc¡ones penales, f iscales y disciplinarias a que haya lugar.

Artículo 3. Que los recursos distribuidos en la presenle resolución se regirán por la
normativa vigente y las decisiones adoptadas por el Comité del Fondo de Compensación
Ambiental.

Arlícufo 4, El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, autorizará el giro de los
recursos apropiados en la presente resolución de distribución, con base en las
obligaciones reportadas por las corporaciones beneficiarias en el Sistema Integrado de
lnformación Financiera - SllF del Ministerio de Hacienda v Crédito Público.

'' :ii
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"Por la cuar se hace una Distribución en er. presupuesto de inversión der Ministerio deAmbiente y Desarroilo sostenibre - Gestión é;ri.;;iy se asrgnan recursos entre rascorporaciones beneficiarias der Fondo oe connpensation nm"oientai páái"ligr:n.,u
2022"

Artículo 5. En er marco de ra presente resorución de d¡str¡bución, er Fondo decompensación Ambiental adscrito'al lV¡n¡ster¡o oé-Ámo¡ente y Desarrollo sostenible,transferirá los recursos correspondientes a ras .orpor".ion", beÁef iciarias.

Artículo 6' La operación presupuestar de distribución, contenida en ra presente resorución
l99Yier9 de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto iiul¡"o Ñaciánal oelMinister¡o de Hacienda y Crédito público.

Artículo 7. La presente resorución rige a partir de ra fecha de su expedición.

coMUNíeuESe y cúrr¡puse
Dada en Bogotá, D.C. a los 11_JU;_2O22

CARLOS ESCAF
SostenibleMinistro de

APROBADA:

Dirección General del presupuesto público Nacional

Proyectó Jalro Alonso Lozada Alvarez - Prolesional Especializado - Grupo ds cestión de proyectos - Of crna Asesora de planeación F
Revisó | Jorge Ed ua¡do Ram hez H ncapié - coo rdin ador del Grupo de G€stión de Proyecb; - oficina ¡sesora oe plá¡eacl¿ n - ó¡p. .. r 

-

Beafiz Rincón N eto - Abogada Oilcine Asesora de ptan€ación - OAp. 4
JoQe Enrique Jiméne2 Guacaneme - Coordinador Grupo Gestión Pfesup;esral- Olcrna Asesora de ptaneación - oAp. JG
Ávaro Alonso Pérez Tirado - Jefe de Otictna Asesora de plansación - OAp. dLlJ,

Jhony Leonardo Caicedo Cortes - Coni€tista cruoo de presuouesto : )'*
Cesar Augusto 8e1íle¿ R,vas - Cooro,nádo. Gruoo de presuoüesro )A R- .
Tat¡na Etvia Furnietes Gatvan, Subdrrectora Ad;rn.r,rt,"" i r,""""${^;rl-$ ,

Aorooó Carlos Alberlo Frasser A ,eta . Secreta'io General. ffi

Firmado digitalnrsnle por:CLAUDIA MARCELA NUI\¡A PAEZ

DIRECTOB TECNICO
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5.2.0,3. Grupo de Desarrollo Sostenible

Doctor
ALVARO ALONSO PÉREZ TIRADO

Jefe Oficina Asesora de Planeación

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
Calle 37 No. 8 - 40

Bogotá, D.C.

Rad icado entrada 1 -2022-0561 84

No. Expediente 783/2022S|TPRES

liltffi*frEE]lll
Radicado : 2-2022-031 327

Bogotá D.C., 22 de julio de 2022 10:44

Asunto: Aprobación operaciones presupuestales contenidas
en la Resolución No.0721 de 2022.

Estimado doctor Pérez:

En atención a la solicitud formulada mediante comunicación No. 41022022E2003058 del 14 de julio de 2022 y lo
dispuesto por el articulo 17 de la Ley 2159 de 2021,le informo que la Directión General del Presupuesto Público

Nacional aprueba las operaciones presupuestales que modifican el anexo del Decrcto 1793 de 2021, contenidas en la

Resolución No. 0721 del 11 de lulio de 2022, " Por Ia cual se hace una üstibucíón en el Prcsupuxto de inversion del

Ministerio de Anbiente y Desanollo Sostenlb/e - Gestlon General y se asrgnan recunos entre las Cwporaciones

beneficiarias det Fondo de Conpensación Ambbntal parc la v¡genc¡a 2022", pot valor de $5.240.164.867,00

financiados con recursos del Fondo de Compensación Ambiental. De acuerdo con elartículo mencionado, el Jefe del

0rgano responderá por la legalidad del acto administrativo en mención.

Las operaciones presupuestales, según l0 manifestado por ese Ministerio, corresponden a la distrlbución de recursos

realizada por el Comité del Fondo de Compensación Ambiental, en el marco de lo drspuesto por el capítulo 5, articulo

2.2.9.5.1.4, numeral 3 del Decreto 1076 de 2015, para la ejecución de los siguientes proyectos:

. 'Fortaleciniento de Cadenas de Valor de Negocios Verdes de los Depañamentos de Amazonas, Caquetá,

Putunayo', a través de la Corporación para el Desanollo Sostenible del Sur de la Amazonia -
(C0RP0A|\4AZ0NlA), por valor de $692,1 millones,

. "Actualización del Plan de Ordenación y Manejo Ambíental de la Cuenca Hidrográfrca del Río Tame en

Jurisd¡cc¡ón de Corponnoquía y en luisdicción de Corpoboyacá, en los Depatta¡nentos de Boyacá y Arauca",

a través de la Corporación Autónoma Regional de La Orinoquia - (CORPORINOQUIA), por valor de $2.566,2
millones,

. 'Rehabilitacíón Eoscosa de Zonas Estratégicas en la Jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de

Sanfander- CAS Sanfande/, a través de la Corporación Autónoma Regional de Santander- (CAS), por valor

de $1 .981.9 millones.

La Dirección de Programación de lnversiones Públicas del Departamento Nacionalde Planeación, mediante oficio No,

20224320001496 del 10 de junio de 2022, emitió concepto favorable sobre la distribución presupuestal propuesta, ¡a

cual se encuentra amparada por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N0.722 del 14 de junio de 2022,

expedido por el jefe de presupuesto del lvinisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Minist€riod€ H€cienday CréditoPúblico
CódisoPolalX11711
PBX: (57)6013811700
Atención a I c iud adá no (s7) 501 5021270 - tínea N acioñat: o18OoO 910071
relacionciudadano@m¡ nhac¡enda.!ov-co
Carrera 8 No.6C-38 BogotáO.C.
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conrorme ro dispuesto po? J á'ri-.i,r. i7 de ra a;t ¿; ilsr;;rór; [1 ,.Íií'ÁlT'li 0...0., *:inJ'il1l'.i.distribución presupuestal, no podrán cambiar s, o.st¡'nacion nl curntá,-y su elecucion oeberá efectuarse por parte del0rgano receptor, en la presente vigencta t¡scat.

5l"YTLqry 
de,Ambiente.y Desanollo, Sostenrble, certificó que con estas operaciones no se afectan las metas oeirubro co¡tracreditado por la presente distribución presupuestá¡, n se altára el N4arco de casto oe ¡/ááiano pi;o oeiseclor' En todo caso, para la ejecución de los reóursos acrediiados, i"óorporr.ion beneficiaria deberá observar lodispuesto por los articulos 17 de la Ley 2159 de 2021y 2.8,1 .7.6 clel Decreto 1068 de 201s, |noolri..lo poi ui .,ti.ulo15 del Decreto 412 de 20i8,

Cordialmente,

:"I'jllr::r,:o.g .""bación operaciones presupuestates Resotuciónñi 721 de 2022. Ret. 1-2022_056184

CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ
Dhectora General del presupuesto público Nacional

Anexoi Resolucion No.0721 deljl de ¡rlio de 2022 en medio digjhl, en ocio (0gloliosi.

APRO8o: lván Alirio Campos C. /Hadey Roias V.
ELABoRo: William Sández Rubiano

Flmado dig talmento poí CLAUDTA MARCELA NU¡/A PAEZ

DIRECTOR TECNICO

Ministeriode Hacjeñday Créd¡to púbtico
CódigoPosr€t111711
P8X: (57)6013811700
Atenciónalciudadano(57)501 50Z127O_ LíneaN¿cion¿t:ot8ooo9l.o071
r€lacionciudádano@minha€ienda.!ov.co
Ca rrer. a No.6C - 38 Bogotó O.C.
ww1^,.rñ¡nháciend¿.rov.co


